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CAMPEONATO NACIONAL PRE JUVENIL 

   R E S O L U C I O N # 069 
          Julio 12 de 2023 

 
El Comité Disciplinario de Campeonatos de Di futbol, debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 
por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 
Resolución 031 -22 Reglamento de Campeonatos Nacionales Interclubes 2023, procede a tomar medidas 
disciplinarias con base en los siguientes:  
 
    H E C H O S: 
 
NOTA: Los Clubes sancionados con EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO mediante resolución ejecutoriada, NO 
PARTICIPARAN en los campeonatos de DIFUTBOL 2024. 
 
Los clubes que se re�ren antes y durante de la competencia pierden su derecho a inscribirse para los 
próximos dos años (2024-2025) en los campeonatos organizados por DIFUTBOL de acuerdo a lo descrito en 
los ar�culos 25 y 26 (Parágrafo Único del ar�culo 26 del Reglamento General del Campeonato. 

Que esta comisión avoco conocimiento de las siguientes novedades: 

1º. Informe Arbitral partido VALLEDUPAR FC - AL HILAL F.C 
2º. Informe Arbitral partido ALIANZA TOLIMENSE - CLUB REAL HONDA 
3º. Informe Arbitral partido TAL. SANTANDEREANO - CLUB RAMJAI F.C. 
4º. Informe Arbitral partido CLUB WIKAM B - DVO. (PEREIRA -DIMAYOR) - C 
5º. RECURSO   FORTALEZA CEIF 
6º. Informe Arbitral partido ALIANZA TOLIMENSE VS REAL HONDA 
7º. Que jugada la fecha comprendida entre el 6 y 11 de Julio fueron expulsados los siguientes jugadores: 
 
Que esta comisión reviso cada uno de los casos y  
 
    R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Informe Arbitral partido VALLEDUPAR FC - AL HILAL F.C 
DECISION DISCIPLINARIA. CLUB AL HILAL F.C: PÉRDIDA del partido y EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO vs CLUB 
VALLEDUPAR FC por grave infracción del artículo 83-L y en concordancia con el artículo 36 del RGC. Contra la 
presente decisión proceden los recursos descritos en CDU-FCF. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Informe Arbitral partido ALIANZA TOLIMENSE - CLUB REAL HONDA 
DECISION DISCIPLINARIA: CLUB REAL HONDA: PÉRDIDA del partido y EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO vs CLUB 
ALIANZA TOLIMENSE - por grave infracción del artículo 83-L y en concordancia con el artículo 36 del RGC. 
Contra la presente decisión proceden los recursos descritos en CDU-FCF. 
 
 
ARTICULO TERCERO: Informe Arbitral partido TAL. SANTANDEREANO - CLUB RAMJAI F.C. 
DECISION DISCIPLINARIA: TALENTO SANTANDERANO VS RAMJAI. INFORME ARBITRAL: "Al finalizar el 
partido se presenta un intercambio de insultos como (Hijueputa, malparido, gonorrea, etc...) al abandonar las 
inmediaciones del terreno de juego entre los jugadores #5 Madariaga Amorocho Carlos Andrés (3858409), 
#10 Bustos Duarte Andrés Felipe (5120408) del club Talento Santandereano y #11 Rueda Páez Sebastián 
(5142495), #19 Ferreira Mendoza Fabián Stiven (6640330) del club Ramjai Fc. El arbitro emergente Santiago 
Farfán se percata de la situación e interviene haciendo presencia para calmar la situación no logrando el 
objetivo, seguidamente los jugadores inician MUTUAMENTE a golpeasen con patadas y puños, en esta 
situación intervienen los demás jugadores de ambos equipos y en la cual se produce una batalla campal. Los 
padres de familia intervienen para separarlos, pero se logra observar que había también padres de familia de 
ambos equipos golpeándose entre ellos y haciendo parte de esta batalla campal." Por lo anterior este Comité 
dispone correr traslado a los CLUBES TALENTO SANTANDERANO Y RAMJAI para que en un término de un (1) 
día hábil siguiente a la notificación de la presente resolución, para que se pronuncien y alleguen las pruebas 
que considere pertinentes. Correo de Radicación: juridica@difutbol.org. Contra la presente decisión no 
proceden recursos. 
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ARTICULO CUARTO: Informe Arbitral partido  CLUB WIKAM B - DVO. (PEREIRA -DIMAYOR) - C 
DECISION DISCIPLINARIA: RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CLUB WIKAM (fecha de 
radicación del recurso 11 de julio de 2023 vía correo electrónico (ver imagen): 

 
 
RESUELVE  
1. DECLAR IMPROCEDENTE el recurso de reposición puesto que fue presentado fuera del término descrito 
en el artículo 173 del CDU-FCF, teniendo en cuenta que la Resolución 058 del julio 5 de 2023 fue publicada 
en la página web de DIFUTBOL el 5 de julio de 2023 tal como se demuestra en la imagen y de esta forma se 
da por notificado los clubes de acuerdo a lo descrito en el artículo 160 del CDU-FCF:  
 

 
 
ARTICULO QUINTO. RECURSO   FORTALEZA CEIF 
DECISION DISCIPLINARIA: FORTALEZA CEIF (RECURSO DE APELACIÓN) 1. DECLARAR DESIERTO el recurso de 
apelación presentado por el CLUB FORTALEZA CEIF por no cumplir lo estipulado en el artículo 174 del CDU-
FCF. Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO SEXTO. Informe Arbitral partido ALIANZA TOLIMENSE VS REAL HONDA 
DECISIÓN DISCIPLINARIA. CLUB REAL HONDA: PÉRDIDA DEL PARTIDO y EXPULSIÓN del CAMPEONATO por 
grave infracción del Literal (L) del Artículo 83 del CDU-FCF y en concordancia con el artículo 36 del RGC. 
 
ARTICULO SEPTIMO-. Las tarjetas amarillas deben revisarlas en página. Recuerden que el artículo 58, ITEM 4 
del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol estipula, que la Acumulación de Tres (3) 
tarjetas da un partido de suspensión automático  
 
ARTÍCULO OCTAVO: suspender a los jugadores que relacionamos a continuación jugada la fecha comprendida 
entre el 6 y 11 de julio de 2023 
 

6028375 RINCON JACOME, HIAN MATEO E.D.P IND. 
MEDELLIN GRUPO-A-17A Insulto 3 FECHAS   

3519622 RIASCOS LANDAZURI, JHOAN 
SEBASTIAN 

ATLETICO BOCA 
JUNIORS GRUPO-B-17A Juego brusco 2 FECHAS   

4546542 SAA ZAPATA, ALEJANDRO B -DEP. CALI 
(CANTERA) GRUPO-B-17A Insulto 3 FECHAS   

4950774 OROZCO LOPEZ, MATIAS YUSETH B -DEP. CALI 
(CANTERA) GRUPO-B-17A Violencia 3 FECHAS   

3548885 CASTRO SCHMALBACH, DEIVID 
ENRIQUE EQUIDAD SEGUROS GRUPO-C-17A Insulto 3 FECHAS   

5001246 HERRERA TOLEDO, JUAN JOSE C.D JUVENTUD 
HUILA F.C. GRUPO-C-17A Insulto 3 FECHAS   

4498136 CANO FARFAN, IVAN ANDRES C.D JUVENTUD 
HUILA F.C. GRUPO-C-17A Violencia 3 FECHAS   

6622886 RODRIGUEZ CARABALLO, SANTIAGO 
ANDRES ORO NEGRO FC GRUPO-E-17A Insulto 3 FECHAS   

3808141 CARABALI FILIGRANA, JAYISON 
ANDRES FUTBOL PAZ GRUPO-B-17A Violencia 3 FECHAS   

3878228 GARCIA FRANCO, JUAN ESTEBAN MANGO BICHE 
JUVENTUS 
 
 
 
 
 
 

GRUPO-9-17B Insulto 3 FECHAS   
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6675397 MOSQUERA ROJAS, TARSO-
ENTRENADOR  A.F.P. GRUPO-12-17B 

Lenguaje o 
gestos 
ofensivos 

3 FECHAS   

5154091 TRUQUE MORALES, JUAN 
SEBASTIAN A.F.P. GRUPO-12-17B 

1. Desaprobar 
con palabras 
o acciones 

1 FECHA   

4931811 OVIEDO AMOROCHO, JUAN PABLO SPORTING BETHEL 
F.C. GRUPO-14-17B 

1. Desaprobar 
con palabras 
o acciones 

1 FECHA   

4548620 CALDERON CARDENAS, JOHAN 
DANIEL CLUB ECOPETROL GRUPO-16-17B 

6.7 Conducta 
antideportiva, 
Otros 

1 FECHA   

3525735 ALVAREZ LANCHEROS, ARIEL 
SANTIAGO 

FORTALEZA 
CAPITALINA GRUPO-17-17B 

6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA   

4740430 MOSQUERA MOLINA, ALAN LOWEN CD GRUPO-17-17B Violencia 3 FECHAS   

3530408 CARVAJAL HERNANDEZ, MIGUEL 
ANGEL ALIANZA SUR F.C. GRUPO-17-17B Insulto 3 FECHAS   

3662008 SANCHEZ FARFAN, JARRISON 
ALEXANDER ALIANZA SUR F.C. GRUPO-17-17B Violencia 4 FECHAS   

6091813 CAUCALY CASAS, KEVIN EXPRESO FC GRUPO-18-17B Juego brusco 2 FECHAS   

4709202 CASTRO PLAZAS, OWEN SANTIAGO CARDENALES GOLD GRUPO-18-17B Juego brusco 2 FECHAS   

6486231 TORRES PARDO, DAVID SANTIAGO COM.BOGOTA F.C. GRUPO-18-17B 
1. Desaprobar 
con palabras 
o acciones 

1 FECHA   

3667966 QUITO GOMEZ, DANIEL STEVEN CURRAMBA F.C. GRUPO-19-17B 

6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA   

6567541 ZAPATA VELEZ, YERMAN JOSE CURRAMBA F.C. GRUPO-19-17B 
1. Desaprobar 
con palabras 
o acciones 

1 FECHA   

3703772 RODRIGUEZ MORENO, DAVID CEIF GRUPO-20-17B 

6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA   

6652616 GONZALEZ MATEUS, JUAN DIEGO EL TEMPLO DEL 
FUTBOL BARBOSA GRUPO-21-17B Insulto 3 FECHAS   

3679914 ARCE ORTIZ, HARDYSON HASAD CLUB UNION COLVE 
F.C GRUPO-21-17B 

6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA   

4498603 MOSQUERA BAYONA, JONNY 
SANTIAGO 

CLUB ATLETICO 
IBAGUE GRUPO-28-17B Violencia 3 FECHAS   

4539558 GUTIERREZ GONZALEZ, KEVIN 
SANTIAGO 

CLUB TOLIMENSES 
F.C. GRUPO-28-17B Insulto 3 FECHAS   

5966166 GUZMAN GALEANO, KENNETH 
STEEV 

CLUB TOLIMENSES 
F.C. GRUPO-28-17B Violencia 4 FECHAS   

3870697 CAMPOS JIMENEZ, JULIAN 
LEONARDO CLUB REAL TOLIMA GRUPO-28-17B 

6.2 Conducta 
antideportiva, 
Falta 
temeraria 

1 FECHA   
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ARTICULO NOVENO : La presente resolución se fijará por edicto en cartelera de Difutbol por el término de 
dos (2) días hábiles, según el Código Único Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol 
 
Comuníquese, publíquese, y cúmplase, dada en Bogotá a los seis (6) dias del mes de julio de 2023. 

 
   COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO 

 

 
 
 
FDO ORIGINAL  
FABIAN LOPEZ TEJEDA     LINA VERONICA BARNEY OSORIO 
Presidente 
Agcch.,       secretario 
 
 
 


